
Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Folio Infomex: 03684612
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/305/12

Interesado: MARGARITA URIBE
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 11 de Septiembre de 2012.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día

quince de agosto de dos mil doce, a las doce horas con cuarenta y cuatro minutos, y recibida

en esta Unidad con fecha quince de agosto de los corrientes, correspondiéndole el folio

Infomex No. 03684612, formulada por MARGARITA URIBE y registrada bajo el número de

expediente PJ/UTAIPI080/2012, en la que requiere lo siguiente:---------------------------------------

" ... 1._Cuentan con un sistema de evaluación al desempeño de la función jurisdiccional

ylo administrativa, en caso de ser afirmativo, quisiera saber en qué consiste y como

estéi reflulado~-------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- ¿Cuentan con sistema de servicio profesional de carrera personal administrativo,

en caso de ser afirmativo, se requiere saber en qué consiste y como estéi regulado~-----

3.-¿ Cuentan con un programa de certificación de procesos administrativos ylo

jurisdiccionales, en caso de ser afirmativo, en qué consiste dicho programa y en qué

éireas es aplicable ~ [SICl ... ,,------------------------------------------------------------------------------------

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información:--------------------
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Torres Calcáneo, Contralor del Poder Judicial, a través del oficio No. TSJ/OM/UT/273/12, al

C.P. Carlos F, Azcuaga Ojeda, Oficial Mayor, a través de oficio No. TSJ/OM/UT/272/12 y con

fecha veinte de agosto de dos mil doce al Cons. José Martín Félix García, al Cons. Fernando

Alberto Martínez Argáez, Cons. César Humberto Madrigal Martínez, Integrantes de la

Comisión de Carrera Judicial y Capacitación a través del oficio No. TSJ/OM/UT/261/12

SEGUNDO: En virtud de no obtener respuesta, con fecha veintinueve de agosto del presente

año, se le envió Oficio recordatorio al C.P. Carlos F. Azcuaga Ojeda, Oficial Mayor, a través

del Oficio No. TSJ/OM/UT /291 /12 --------------------------------------------------------------------------------

TERCERO: Como resultado de lo anterior, esta Unidad recibió respuesta mediante Oficio No.

0388/2012, con fecha veintisiete de agosto del presente año, se recibió respuesta del Mag.

Carlos A. Guzmán Rivera, Presidente de la Comisión de Administración del Consejo, así

como también la respuesta del C.P. Jorge A. Torres Calcáneo, Contralor del Poder Judicial,

por medio del oficio DC/1117/2012; con fecha veintitrés de agosto del Cons. José Martín

Félix García, al Cons. Fernando Alberto Martínez Argáez, Cons. César Humberto Madrigal

Martínez, Integrantes de la Comisión de Carrera Judicial y Capacitación por medio del oficio

No. CCJC-P190-12, y con fecha seis de septiembre el C.P. Carlos F. Azcuaga Ojeda, Oficial

Mayor, por medio del oficio OMJ/1576/201 0------------------------------------------------------------------

Derivado de lo anterior, se hace saber a MARGARITA URIBE, que la información

s o Iicitada se encuentra disponible.--------------------------------------------------------------------------
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información, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.---------------------------

TERCERO: Para los efectos correspondientes, de esta forma se tiene por satisfecha la

solicitud de acceso a la información de que se trata. ------------------------------------------------------

CUARTO: Toda vez que el solicitante MARGARITA URIBE, presentó su solicitud de acceso

a la información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-Tabasco, notifíquesele

el presente acuerdo y la respuesta dada por el mismo medio, conforme a lo dispuesto

por los artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11,del Reglamento de la citada Ley.----------------

QUINTO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 59,

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN,

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o

a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, cuando considere que la información entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo,

fo rmato o moda Iidad de entreg a.---------------------------------------------------------------------------------

h~~;;;<

SEXTO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la res i~adr:a;a::'en el
O.~{~fS'-I "t(' ',",

portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artícul W, ,l'". "',~i~l' o

e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del est .,.. ~~, J.-g. -
'J' ~_.. ...~ ~
IJ'~ "~S'Otl~')\'\. (')o "l}

. ~~¡ ~
NOTIFIQUESE, y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente
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ATENTAMEN

C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
C.c.p.- Archivo.
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Acuse de Recibo

PiT , (Ji f\ IP loroo },z
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

(D)(]~O~m
~A~.~~~l~lW
y ACCESO A . r::ANgPAR~NGIA

HORA: ~"" INFf)RMA51t.:JN

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) Y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RL TAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

15/08/2012 12:44
03684612

Margarita Uribe

Información que requiere:

1.-¿ Cuentan con un sistema de evaluación al desempeño de la función jurisdiccional y/o administrativa, en caso de ser

afirmativo, quisiera saber en qué consiste y como está regulado?

2.- ¿Cuentan con sistema de servicio profesional de carrera para el personal administrativo, en caso de ser afirmativo, se

requiere saber en qué consiste y como está regulado?

3.-¿ Cuentan con un programa de certificación de procesos administrativos y/o jurisdiccionales, en caso de ser

afirmativo, en qué consiste dicho programa y en qué áreas es aplicable?

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

• No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

• Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 12/09/2012

según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP Y 45 del RLTAIP.

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:12/09/2012
según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP Y 44 del RLTAIP.

En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 dias hábiles: 05/09/2012

según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP Y 47 de la RLTAIP.
En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notíficará en un plazo no mayor de 5 días

hábiles:22/08/2012
según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP Y 41 del RLTAIP.

En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 12/09/2012

según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.
En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:22/08/2012
según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo. de la LTAIP Y 49, segundo párrafo, del RLTAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 dias hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:

• Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.



* Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el articulo 3

último párrafo de la LTAIP.

*Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

OFICIO No. TSJ/OM/UT/274/12

Villahermosa, Tabasco, Agosto 24, de 2012.

MAG..:~pARLQSA. GUZMÁN RIVERO
PRESlDEN]E DE LA COMISiÓN DE
AGMINISliRACIÓN DEL CONSEJO
,P"R E Sil: N T E

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amátlls~lab9r~1C:".TUP.A Dii 1

para responder la solicitud de información recibida en esta Unida~ CPeP~~~~~~)?f~~~~~~OqE0.-~;~~SCJ'
con folio No. 03684612 y que ha. quedado registrada bajo JI ..f'¡.6~~Ofñ~.¡.rÓ"-'NO.;.-.--. .1 ':QL:
PJ/UTAIP/080/2012 y que a la letra dice: . . !.- 'f AGO ...012 I 4 .

"...1._ Cuentan con un sistema de evaluación al desem I,,~~a:;:.la(:~1~;:j,,~Mi
.... ---- -- -.,._.-~----. - -

jurisdiccional ylo administrativa, en caso de ser afirmativo, quisiera saber en qué

consiste y como está regulado? // -=-.-.~
2.- ¿Cuentan con sistema de servicio profesional de carrera para el personal' ", /~

administrativo, en caso de ser afirmativo, se requiere saber en qué c~nsiste y ,\ ...•,
como está regulado? I 1 4 ~\:¡\\1\\'\1\ ~

3.-¿Cuentan con un programa de certificación de procesos administrá!~vo.s ylo J..:..d
jurisdiccionales, en caso de ser afirmativo, en qué consiste dicho programa' y en ~ ../' <~:/
qué áreas es aplicable?rSIC1 ... 11 '--'-- ~ _"J

N HERRERA
DAD DE TRANSPARENCIA
A LA INFORMACiÓN

TIT

Lo anterior, en virtud de que brinde su apoyo para darle respuesta a la citada
uS11CIA

No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días naturales p ~nderla. o
\C1,!'lOS~ v.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. ;i",~",,,,~.~
,LU g '.~:O <:(
,;0... ~ °ijtf ~ ¡

\\::> '" "" "'. ,•.•Jk' l.l.J,.'
",f) '1?b -~1;J."J.,"" 0ij

" "'6,. :.(sl~i!ti'dI ",O;¡
.. 1,..... ~'-f/../'

-, c..4(,. /

9/(fl '=-'h:.__....-""r

e,C.p. Dr. Rodolfo(;ampos Montejo.- Magistrado Presidente del TSJ.
C:c.p:-Archivo. ".

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128

Correo: liliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

mailto:liliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx
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Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

c0i' ',' ,~~;"",;?f-' . ,te, .. '. '.)Lír /4f.'~'~' Villahermosa, Tabasco, A90st~~t~~:(, ..,? {.&\~''v
C.P. J~GE A. L,.QRRESCALCANEO r~r'¡.««1 C'\ "\ ," ',. '
CO~RALO'3.@EL TRIBUNAL "'.;"~~ " ",,) ,-
SjLf?ERIOjtIDE JUSTICIA ..il\ '..t,..,c"

;.
'.p'RE.,S>~j~jTrE ), "''''.'.,'' ",
y ~ " l .•..'

.',t¡ /~lt. "/ -
"~tt't; Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración

'ti"-"-

para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad vía sistema Infomex

con folio No. 03684612 y que ha quedado registrada bajo el folio interno No.

PJ/UTAIP/080/2012 y que a la letra dice:

"...1.-; Cuentan con un sistema de evaluación al desempeño de la función

\
\, '.

jurisdiccional ylo administrativa, en caso de ser afirmativo, quisiera saber en qué

consiste v como está regulado?

2.- ¿Cuentan con sistema de servicio profesional de carrera para el personal

administrativo, en caso de ser afirmativo, se requiere saber en qué consiste '(.í-:j 1:,1>"
como está reguladO? AJ-'>"- - -~ ..',I~Y. (
3.-; Cuentan con un programa de certificación de procesos administrativoSiylo

jurisdiccionales, en caso de ser afirmativo, en qué consiste dicho progralif!. y en ~ ~S:l\)1~\1
qué áreas es aplicable?.fSIC1 ... " o 1. i ,f

" ~'>.>/
So ' 1f/( 'l.'> ''';;..

Lo anterior, en virtud de que brinde su apoyo para darle respuesta a la citada solicit 'ÉiJo' ¿J'I':~ ,<>~
No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días naturales para atenderla.

/-:;:;:'::=,::::::,:::::- ..
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. ,~ . 'l)":l "(lA ~'~<

l. O~0,
/ . c~~\.
I .•. ,-;'r
L ~ ;:':~¡

i,',jJ j,:) I~{
00//

,~I/,~,~"",~ c.."t,¡.. ",'/
..:: .'"./1. Y.';,;/'
~~~~~~:.>/'

_.C.P.. D¡¡.Rodolfo Campos Montejo,- Magistrad resid te del TSJ,
.t . G~p!Arctii~~,_

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3.58.20-00. exl 2128

Correo: Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

mailto:Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx


Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

OFICIO No. TSJ/OM/UT/261/12

Villahermosa, Tabasco, Agosto 20, de 2012.

r

CONS. JOSE MARTIN FELlXGARCIA
CONS. ,FERNANDO ALBERTO MARTINEZ ARGAEZ
CONS. CESAR HUMBERTO MADRIGAL MARTINEZ
COMISION DE CARRERA JUDICIAL Y CAPACITACIÓN
PRESENTES

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su am

para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad ví

con folio No. 03684612 y que ha quedado registrada bajo el folio interno No.

PJ/UT AIP/080/2012 y que a la letra dice:

le '1 12"/i,.,
"... 1.-; Cuentan con un sistema de evaluación al desempeño de la funció!!'0~ i' ' 'J ~'''.

'urisdiccional '/0 administrativa en caso de ser afirmativo uisiera saber en ' ",:¡.{(:.~cJ.~¡DO ',:. ~~\
~cNC\A •

consiste y como está regulado? ~- p ~ r;' ~~~2011 }0\
2.- .Cuentan con sistema de servicio rofesional de carrera al _9< l': i

TRIHIjt(A •..,:.JP~~\cr" - / ~ /

administrativo en caso de ser afirmativo se re uiere saber en ué consis e, ES~~;~'~~~~:;;C01\:"
t' Id? '«o/ ',/ ",\-0<"~"\-como es a regu a o. 'o '1 I ' 1\\

• 00 £l 1.1.

3.-¿Cuentan con un programa de certificación de procesos admin;strElli!(,"()$'j,vLo,,:A'JuolcATliRA-O---
. . d' . I d~' t' ,. d' h 1 PODER JUOICIAL DEL EOO DE TAB~;CO
UrIS Icclona es en caso e ser a,lrma IVO en ue consiste IC o ro cama, ,n, CARR,E,.RA,' JUDiCIAL ¡

. y CAPACI1'""'CION
qué áreas es aplicable?[SICl ... " ["-.--.----- ...---.----/

Lo anterior, en virtud de que brinde su apoyo para darte respuesta a la " ~~~~~~O~~L1,/
No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días naturales ~~~atepderra. ~ ~;';J}H(~RA~ ~il

_ , Sin otro particular, le envío un cordial saludo. =H:>I',)!', ~ .~ ~ •

"

f'f-.ONq~~O DE LA JUDICATURA DEL 1 ~~:
p. ' • " . -A "~ I ')s 1;

. .. -".j <f Q¡;;~!ó;"~':;~~,
2 1 AGO 2012 '-! :: r,\í:~'\, - ';:;'Vlo, ",l.! '1. ~'~ z, ' "";;I/\/.E ....•\,l;; vl0 ~/f _ ~:<\\,._::;..., jp1

-~ .,,"',?W' ••.,,-<. 'b
y,}, ;"'(J:~1'" ,,:-\:::-i'

" ¿, '\-<" //
)¡b'.3df\S

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villa hermosa, Tabasco. C.P.8GOOO.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128

Correo: Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

mailto:Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx


Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información •

OFICIO No. TSJ/OM/UT/272/12

C.P. GARLOS F. AZCUAGA OJEDA
OFI~IAL M~YOR DEL TRIBUNAL
Sl!JPERIORDE JUSTICIA
PRESENTE

Villa~~r_rlJR~a,Tab_a!?99,AgQ~tO:4~,sd~2012.
V:bt. ,. ,:':;:,~, .:,¡ ,,':.JI.¡;,nC¡A

:_, \ i .~d~: ",'.' -'. j , :-:=\~<~\
U) : ' z 4 AGO 201Z ~¡1\ \ i
r-,\ i¡" . ,
1\\\ ' -'. ,:""fi:! ':¡v)"
I \: - '., I , " . - , .\

-J. •• .~. .~) ,-

Por medio del presente, me permito solst~rraJJ,~ted.' ~~u~arT,'l8,ble~cdlªlfo!ación
para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad vía sistema Infomex

con folio No, 03684612 y que ha quedado registrada bajo el folio interno No.

PJ/UTAIP/080/2012 y que a la letra dice:

" ... 1.-1. Cuentan con un sistema de evaluación al desempeño de la función

jurisdiccional vio administrativa, en caso de ser afirmativo, quisiera saber en qué
consiste v como está regulado? .--:-:-;~
2.- ¿Cuentan con sistema de servicio profesional de carrera para el per;sói,al-- '-- "

administrativo, en caso de ser afirmativo. se requiere saber en qué cofi$i;te y "

como está regulado? F .' ~\:¡\)l~\l
3.-;,Cuentan con un programa de certificación de procesos administrativos yloh

iurisdiccionales, en caso de ser afinnativo, en qué consiste dicho proqralfn~~~. ." . __.. . ,,,ji
qué áreas es aplicable?.rSIC1... " ~y

Lo anterior, en virtud de que brinde su apoyo para darle respuesta a la citada solicitud.

N HERRERA
D DE TRANSPARENCIA
A INFORMACiÓN

No omito manifestar que contamos con un periodo de 3 días naturales para aten ~

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. ~ )\)SllCIA o.':.::;'
<::> ..,.\,~ll()S~~ 'ú'"

Q:- "'.... "$, <1}

52 '" £}.~. ~
Q::' g:,!¡~ •. ,
LU :z. :E:/I.!I,;
~? .. ' •.•..•~~ (toll ...!? .n ~ '~'<>{r~ C) ,,p q, ~v.~; .' ..

.>. ".(sJ iP"d'~C!:6-1-; ~ ~\(,..':¡8/~.J. 'i-s'\
~.- ,

C.C.p. Or. Rodolfo Campos Montejo.- Magistrado Presidente del TSJ.
C.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128

Correo: liIiannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

mailto:liIiannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx


Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

/

OFICIO No. TSJ/OM/UT/291/12

Villahermosa, Tabasco, Agosto 29, de 2012.

C.P. CARLOS/F. AZCUAGA OJEDA
OFICIAL MAYOR DEL TRIBUNAL

¿,l/--

SUe,ERlqR DE JUSTICIA
~~ÉSENfE

/

/ Por medio del presente, recordar a Usted, que a través del Oficio No.

XSJ/OM/UT/272/12, de fecha 24 de agosto de los corrientes, se le solicitó su

amable colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta

Unidad vía sistema Infomex con folio No. 03684612 y que ha quedado registrada bajo

el folio interno No. PJ/UT AIP/080/2012 y que a la letra dice:

"... 1.-¿ Cuentan con un sistema de evaluación al desempeño de la función

jurisdiccional ylo administrativa, en caso de ser afirmativo, quisiera saber en qué

consiste y como está regulado?

2.- ¿Cuentan con sistema de servicio profesional de carrera para el personal

administrativo, en caso de ser afirmativo, se requiere saber en qué consiste y

como está regulado? /
i

3.-¿ Cuentan con un programa de certificación de procesos administrativos ylo

jurisdiccionales, en caso de ser afirmativo, en qué consiste dicho programa yen

qué áreas es aplicable?.[SICl ... "

0.c.c,p:9r.:~odolfo C,amposMontejo.-
'i'~-G1C!p)'!ircñY\ib. 0.'1

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. ext. 2128

Correo: Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx

/
/

mailto:Iiliannbrown@mail.tsj-tabasco.gob.mx


CONSEJO DE LA JUDICATURA
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN

No. DEOFICIO: 0388/2012

Villa hermosa, Tabasco, a 27 de agosto 2012.

MAP. LILIANN BROWN HERRERA
Titular de la unidad de transparencia y acceso a la información
Presente.

En respuesta a su oficio TSJ/OM/UT/274/12, fechado y recibido el veinticuatro

de agosto del actual, relacionado con las preguntas registradas en el folio

interno no. PJ/UTAIP/080/2012, me permito informar que con relación a las

atribuciones de ésta comisión de administración, lo siguiente:

Preguntas:

1.- Respuesta, no se cuenta con un sistema de evaluación.

2.- Respuesta, no se cuenta con un sistema de servicio profesional.

3.- Respuesta, no se cuenta con un programa de certificación.

Se sugiere que para una mayor información, deberá solicitar a las otras

comisiones del consejo de la judicatura.

Sin otro particular, envío un cordial saludo.

TE

c.c.p. Archivo de la comisión.

CA¡CMR.

('
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Asunto: Respuesta a solicitud de información

Villahermosa, Tabasco, agosto 27 de 2012.

Exp. No. ,_

No.-------------or.
D d . DIRECCiÓN DE CONTRALORiAepen enela: _

DC/1117/2012

MAP. LllIANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN.
PRESENTE.

En atención a lo peticionado mediante oficio TSJ/OM/UT/273/12 de fecha 24 de agosto del

actual, remito a usted respuesta a los puntos solicitados:

1.- ¿Cuentan con un sistema de evaluación al desemperlo de la función jurisdiccional y/o

administrativa, en caso de ser afirmativo, quisiera saber en qué consiste y está regulado?

Respuesta:

Reglamento Interior del ~:onsejo de la Judicatura del Poder Judicial,
Attículo 52. La Comisión de Carrera Judicial y Capacitación, velará porque el ingreso y la promoción de los
servidores públicos de carácter jurisdiccional del Poder Judicial. excepto del Tribunal, se efectúen mediante el
sistema de la carrera judicial.

Artículo 53. Serán atribuciones de la Comisión de Carrera Judicial y Capacitación:
Fracción XVI. Planear, realizar, coordinar, difundir, proponer, evaluar y verificar todas aquellas acciones que
en materia jurídica, sean tendentes al desal1'0llo de habilidades en investigación, análisis, formación,
capacitación, divulgación, profesionalización y actualización de los miembros del Poder Judicial, que
fortalezcan los conocimientos y habilidades necesarios para el adecuado desempeño de la función judicial, en
los términos del mtículo 47 fracciones XXI. XXII. XXIV Ydemás relativos de la Ley;

2.- ¿Cuentan con un sistema de servicio profesional de carrera para el personal administrativo,

en caso de ser afirmativo, se requiere saber en qué consiste y como está regulado?

Respuesta:

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial,
Attículo 51 Serán atribuciones de la Comisión de Administración:
Fracción JlI. Proponer al Pleno del Consejo los proyectos de normatividad y los criterios aplicables para
modernizar las estructuras orgánicas y de escalafón, los sistemas y procedimientos administrativos internos.
así como los de servicio al público del Poder Ju~licial, excepto del Tribunal;
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No.-------------oc.
D d . DIRECCiÓN DE CONTRALORíAepen encla: _

DC/1117/2012

Exp. No. -----------=J
3.- ¿Cuentan con un programa de certificación de procesos administrativos y/o
jurisdiccionales, en caso de ser afirmativo, en qué consiste dicho programa y en qué áreas es
aplicable?

Respuesta:

Se cuenta con el Modelo de Equidad de GéneroMEG:2003. Para que los hombres y mujeres que integran el
Poder Judicial tengan iguales opOltunidades de desarrollo profesional y personal, La Política de Equidad de
Género se difunde desde su aprobación a todo el personal del Poder Judicial.

Sin perjuicio de la opinión que pudieran tener las Comisiones del Consejo de la Judicatura,
concerniente al desempeño de la función jurisdiccional será la Comisión de Carrera Judicial la
que opere el sistema de evaluación, y en cuanto al servicio profesional de carrera, será la
Comisión de Administración.

Sin otro particular, yen espera que la información proporcionada le sea de utilidad, le saludo.

ATENTAMENTE
El DIRECTOR DE CONTRAlORíA JUDICIAL

C.c.p.Archivo.

2



Villahermosa, Tabasco a 23 de agosto de 2012
CCJC-P190-12
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MAP. Liliann Brown Herrera
Titular de la unidad de transparencia
Presente.

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT/261/12, en donde solicita colaboración
para contestar las preguntas recibidas en la unidad a su digno cargo, hacemos
de su conocimiento lo siguiente:

En relación a la pregunta 1. ¿Cuentan con un sistema de evaluación al
desempeño de la función jurisdiccional y/o administrativa, en caso de ser
afirmativo, quisiera saber en qué consiste y como está regulado? Si se
cuenta con un sistema integral para la evaluación de servidores(as) judiciales
en la carrera judicial, consiste en un sistema de puntajes por rubro, está
regulado conforme a lo publicado en el periódico oficial del estado de fecha 12
de enero de 2011.

En relación a las otras dos preguntas, le informo que no son aplicables a la
Comisión.

Sin otro particular no despedimos de usted, enviándol

C.c.p. Archivo.
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12 DE. ENERO DE 2 QPERiÓDICO OFICIAL

.c ..

-," "!-

EL SUSCRITO . LICENCIADO ANDRÉS. MADRIGAL

. SÁNCHEZ,. SECRETARIO GENERAL DEL CONSE\lO. DE . LA
. .

JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN .. '. . - .
CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE EL, .....

ARtíCULO 51 'FRACCIONES 1, 111 Y V DE LA LEY ORGÁNICA DEL
. .

PODER. JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO:

2

HACE CONSTAR: ..,
.;

\

Que en la Primera Sesión Ordina~ia correspondiente al Segundo

Periodo de Labores, de fecha dieciocho de agosto del año dos mil

diez, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Pode.r Judicial del

Estado de Tabasco, en ejercicio de las atribuciones que, le
/ .

conceden los artículos 3 párrafo 111,44Y 47 fracciones 1I1y XIV de la

L~y Orgánica def Poder Judicial del Estado de Tab~sco, emitió: el
:. . . .

acuerdo siguiente:

"ACUERDO.. DE REGISTRO. DE. CONSTANCIAS, DIPLOMAS,!
~ ~ .• - : -.1

CERTIFICADOS Y GRADO~ QUE EMITE ELiH. PLENO DEL CONSEJO DE
. .~

LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO .
. - - ..._- ,-- ~------_ ..~... - ...~

¡ N Ú M E RO 04/2010

CONSIDERANDO_.__0._---'_._.----.._----- --------

1. Que en los t~rminos d~ lo dispuesto eh los .artTcu!os 55, primero y último

párrafos, y 55 bis de la Constitución Política del.Estado Libre y Soberano de
._-, ---._-.

. ;:.;

~.~
.,):;
.. ~.:

.~
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f u _ '._ ••

/ Tabasco, el Consejo de la JUdlcatu;a es el órgano encargado~,.de la

administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, a excepción' de la

segunda instancia, con autonomía técnica, de gestión V de resolución, a~emás

de estar facultado ,para expedir los Acuerdos Generales que permitan ~I

adecuado elercicio de sus funciones administrativas.

U. Que con fundamento eh el artículo 104 Y 105 de la Ley Orgánica de~Poder
. \

Judicial del Estado de Taba,sco, dentro de las funciones encomendadas al

Centro de Especialización Judicial, se encuentran la de capacitar y adiestrar al
!
, . personal. que deba prestar' sus servicios en el Poder Judicial, mejorar las

7

r aptitudes del que esté laborando y especializar a los servidores públicos que

deseen ocupar puestos superiores en las distintas ramas de la Administración

Pública.

JlI. Que con base en los artículos 74, 76, 77, 78 Y 80, del Reglamento Interior. . .

del Consejo de la Judicatura, la Dirección del Centro de Especialización

Judicial dependerá del Consejo, correspondiendo a la Comisión de Carrera

Judicial y Capacitación supervisar sus actividades operativas; asignándole

como funcione.s específicas las de capacitación, instrucción, formación,

especialización y actualización del personal que preste o pretenda prestar sus

servicios en el Poder Judicial; a efectos de vincularse con los principios de.

Carrera Judicial. Para ello, el Centro de Especialización J.udicial establecerá los.

programas y cursos que ayuden a alcanzar sus objetivos y cumplir con la

misión encomendada.

'IV. En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley

.Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco y en el.Reglamento Interior

del Consejo de la Judicatura, y además, de dotar de mayor certeza y

objetividad el registro y expedición de constancias, diplomas, certi-ficados y

grados que emite el Poder Judicial, a través del Centro de Especi~_li_z_~_~~~~__

3
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ACUERDO:

. \ <v~~
'12 DE ENE~O DEV

. \ t>.
-Jud.icial. en uso de sus, facu!tade~i legales, el Pleno del __00nsejo de la ,-

, Judicatura Esfatal expi?e el' siguiente: -- - - - - - - - - - - - .:.- ,. - - - -c,.'- - - - - -- - - \

1 \~ ;

4

~ . .: .

PRIMERO. ,De todos los cursos -que. con -valor -curricular se' impartah .en el

, Poder Judicial del Estado de Tabasco, se deberá llevar un registro que acredite
- .

plenamente su realización, y la expedición del documento comprobatorio

correspondiente, el que se sujetará al siguiente procedimiento:

1. Este registro lo \'levará el Centro de Especialización.Judicial, a afecto de

lo cual deberá hacer constar en url__libro. específicame~teLdestinado al

efecto, el nombre del cu~so, taller, diplomado, o actividad académica de

que se trate, señalando la fech:a de su inicio y conclusióll. la -persona o

personas que lo hayan impartido, su duración en horas clases, las

personas que lo hayan recibido, la calificación obtenida, en su caso, y

cualquier otro dato que contribuya a su perfecta identificación.

2, _Cada una de las inscripciones. a las que se refiere el pár~afo anterior,

det3>erá estar' sancionada con la - rúbrica del Director del Centro de

Especialización y cancelada con el sello de la Institución.

3, Los cur.sos se inscribirán en el libro de registro por orden con~ecutivo, y

de cada uno de los datos que en él consten, se formará expediente

conformado con la docum.entación que lo avale, el que se archivará para

resguardo y para cualquier futura consulta o aclaración.
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4. De los cursos debidamente registrados derivará la exp8d.lci~n.f-previo

cotejo, de .Ias constancias académicas a entregar a quienes lo hayan

recibido. \

5
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5. Cada 40nstancia qt.!e se entregue deberá contener, en el anverso, una

certificación,correspondiente al número de registro. del curso Y el número

progresivo que corresponda a los documentos emitidos, debiendo firmar

de recibido cada interesado en ~lJjpro. de entr~ga de constancias que -

para tal efecto deberá llevar también el Centro de Especialización Judicial,

por separado.

6. De la misma manera cada constancia deberá estar cancelada con el

troquelado del Poder Judicial Y del Conseja de la Judicatura, e identificada .

por su correspondiente código de barras. El diseño para todas y cada una

de las constancias, diplomas, certificados Y grados que emita el Poder

Judicial, se hará de acuerdo a los anexos que se acompañen al presente

Acuerdo.

. ' .7. Los libros de registro de cursos Y de entrega de constancias deberán

ser autorizados cada año, o cuando así se estime pertinente, por la. . ',;,

Comisión de Carrera Judicial Y Capacitación del Consejo de la Judicatura,

la que también en uso de sus facultades legales, podrá auditar en todo

momento la correcta tramitación de los mismos.

..... - , ....•.... _ ...----- ..--

8. Cualquier documento de acreditación de un curso impartido por el

Poder Judicial, que se emita en contravención a lo dispuesto en estas



SEGUNDO. Los' casos n'o 'previstos en este procedimiento serán resueltos por
\. '. .

la Cor6isión de G?pacita'ción y Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura.

~.

'~~.
12DEENERO.DE 2ÓPERiÓDICO OFIGIAL"6
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TRANSITORIOS:

Primero. El presente Acue,rdo entrará en vigor al día siguiente de su

aprobación.

Segundo. Publíquese este Acuerdo en él Periódjco Oficial. del Estado de

Tabasco y en el Boletín Judicial.

- -,- Acto seguido, el Secretario General del Consejo; somete a la consideración

del Pleno el Proyecto de Acuerdo anterior, y previas las deliberaciones

correspondientes, es aprobado en sus términos por unanimidad, y se le

instruye gestione las publicaciones ordenadas y verifique su ejecución," - - - - - -

. I

. I

., '
EL LICENCIADO ANDRÉS MADRIGAL SÁNCHEZ,SECRETARIO',. .
GENERAL DEL CONSEJO DE LA 'JUDICATURA DEL PODER' '

~ I ~ e

JUDICIAL DEL ESTADO DETABAStO.

CERTIFICA:

QUE ESTE ACUERDO FUE EMITIDO POR EL PLENO DEL CDNSEJO DE LA

JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE. AL SEGUNDO,,

PERIODO DE LABORES, DE FECHA DIECIOCHO DE AG'OSTO DEL AÑO

.., -- ~._----------------



DOS MIL DIEZ POR UNANlfV1IDAU DE VOTo.S DE LOS._ SEÑORES

CONSEJERo.S, DOCTo.RES EN DERECHO., RODOLFO ','CAMPOS

MQNTEJO, CÉSAR HUMBERTO MADRIGAL MARTíNEZ, ~ORENZO

GUZMÁN VIDAL y FRANCISCO ENRIQUE' BARTILOTTI CAHERO~ Así

COMO. \ LOS LICENCIADOS LETICIA CAMACHO ARIAS, MARIO OíAZ
. ~ '-. .'

LÓPEZ l y JOEL AN'TONIO ROMÁN ACOSTA, ANTE EL SECRETARIO

GENERAL 'DEL CONSEJO, LICENCIADO ANDRÉS MADRIGAL SÁNCHEZ.-

AL MARGEN Y AL CALCE o.CHO FIRMAS1LEGIBLES.- LO. QUE CE.RTIFICO

A Lo.S SIETE OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO Do.S MIL o.NCE, EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, PARA

TODo.S SUS EFECTo.S LEGALES.- - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - ~ - - - -Do.Y FE.-

,

I ) () ,o. ,-

. '$'<0/12 DE ENERO DE 2011'j
/1
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PODER ..JUDICfAL DEL ESTADO DE TABA.~90 ..

.~.
. ~

12 DE ENERO DE 201 '\1-/
,
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ACUERDO

VILLAHERMOSA TABASCO, A 07 DE ENERO DE 2011.

EL '. SUSCRITO' LICENCIADO ANDRÉS MADRIGAL

SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN
~

CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE EL

ARTíCULO 51 FRACCIONES 1, 1II Y V DE LA LEY 'ORGÁNICA DEL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO:

HACE CONSTAR:

. "'-_. -'_.-.- - .. - ..... - - ...__ ...._ ..__ .~-.---~._~--_..._- ----_ .... _--_ ..• _._--_ .._- .•...~_.._ ..._--_.~_.-.-~------

Que en la Primera Sesión Ordinaria correspondiente al' Segundo

Periodo de Labores, de fecha dieciocho de agosto del año dos mil

diez, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del

Estado de Tabasco, en ejercicio de las atribuciones que le



conceden los artículos 3 párrafo 111,44 Y47 fracciones 111 y'XIV de la//l
. , . - , ¿,.,/ t:

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco,1emitió el
. ,

acuerdo siguiente:

/) D ~ , . -

~2 DE ENERO DE 2011

I
PERiÓDICO OFICIAL
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"ACUE~DO QUE ESTABLECE EL SISTEMA. INTEGRAL PARA LAj

EVALUACI,ÓN . DE SERVIDORES(AS) JUDICIALES EN LA CARRERA;
'. . . I

JUDICIAL,'iQUE EMITE EL H. CONSEJO DE.LA JUDICATURA DEL PODERI .
JUDICfALDEL ESTADO DE TABASCO.

[ '--l
N ÚM E RO 03/2010 I

CONSIDERANDO

!. Que en los términos de lo dispuesto en los artículos 55, primero y último

párrafos, y 55 bis, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, el Consejo de la Judicatura es el órgano encargado de la

administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, a excepción de la

segunda ins,tancia, con autonomía técnica, de gestión y.de resolución, además

de estar facultado para expedir los Acuerdos Generales que permitan el

adecuado ejercicio de sus funciones administrativas, incluyendo las relativas a
la Carrera Judicial.

11.Que en cumplimien'to de lo previsto en el artículo 47, fmcciones 1IIy VIII, de

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la

Judicatura está facultado para determinar los procedimientos, requisitos y

.criterios de selección a tomar en cuenta el"!' la carrera judicial.._- -----_ ... , "--- ... - -.._--_. __._- .. ~- ... -

I
I j
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ACUERDO:
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PRIMERO. Se establecE. el sistema integral de Carrera Judicial, el cual se

~ujetará a lo~ rubróé y puntajescontenidos en la tabla siguiente:
: ',.

111.Que en base a lo dispuesto .por el' artículo 52 del Regl~meQto Interior del
.' . . ..._ ........." ':

Consejo de la, Judicátura del ,Estado dé Tabasco, la. Comisión de' Carrera.. .' . ~ .

Judicial y Capacitación tiene como objetivo resolver sobre e\ ingreso y'la

.promoción de los servldores(as) públicos de carácter jurisdiccional del Poder,
. ..,,"-

JudiCial, excepto del Tribunal, lo que efectuará mediante el sistema de carrera
J .

judicial, rigiéndos~' al efecto por los prrndpios de excelencia, profesionalismo,

:~:: objetividad, imparcialidad, independencia y antigüedad, en su caso,
t~ .'

,", IV.' Que dentro. de I3.S atribuciones de la Comisión de Carrera Judicial y

1":" Capacitación contenidas en el artículo 53, fraccióri XVI, del Reglamento Interior

del Con?ejo de la Judicatura del Estado de Tabasco, se. encuentran las de

planear, realizar, coordinar, difundir; proponer, evaluar y verificar todas aquellas

acciones que en materia jurídica, sean tendientes al desarrollo de habilidades

en investigación, análisis, formación, c.apacitación, divulgación,
profesionálizadór y aduG:¡zación de los miembros" del Poder JL1dicial, que

fortalezcan los conocimientos y habilidades necesarios para el adecuado

desempeño de la función judicial.

V, En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley

Orgánica del Poder ...1\ :dir.ial del Estado de Tabasco, y además, de dotar de

mayor certeza y objeUvidad a la evaluación de los servidores(as) judiciales en

la Carrera Judicial, 2~ '_'$0 de F~sfacultades legales, e1 Pleno del Cqnsejo de

la Judicatura Estatal expide ~I :;iguiehte:
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SIN TEXTO. Sil\J TEXTO. SIN TEXTO. Sil\) TEXTO. SIN TEXTO. SIN TEXTO. SIl\! TEXTO. ,.
SIN TEXTO. SIl\) TEXTO. SIN TEXTO. SIN TEXTO. SIN TEXTO. SIN TEXTO. SIN TEXTO.
S11\1TEXTO. SII'J TEXTO. SIN TEXTO. SIN TEXTO. SIN TEXTO. SIN TEXTO. SIN TEXTO,
SII\I TEXTO. SIN TEXTO. SIN TEXTO. SII''-ITEXTO. SIN TEXTO. SIN TEXTO, SIN TEXTO.
SIN TEXTO. SIN TEXTO. SIN TEXTO, SIN TEXTO. SIN TEXTO. SII\I TEXTO. SIN TEXTO.
SIN TEXTO. ,SII'JTEXTO. SIN TEXTO. SIN TEXTO. SIN TEXTO. SIN'TEXTO. SIN TEXTO.
SI['j TEXTO SIN TEXTO. SIN TEXTO. SII\j TEXTO. SIN TEXTO. SIN TEXTO. Sil\) TEXTO.

RUBRO -' PUNTOS TOTAL
-.

Evaluación examen Calificación x 25 250 puntos
(Calificación mínima de 8.0) 8-200 puntos

9-225 puntos
10-250 puntos

Nivel académico y profesional Doctor/150 puntos 150 puntos

. Doctorando, 125 puntos
. Maestro, 100 puntos . ---_.- -- --- - -----_ .._, --~------- .., , ..- --_ .. -

11
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RUBRO
~-- .... ~", -

PUNTOS ....'--_._ ... _.~

~ ~ TOTAL

Procedimiento de disciplina
(Resta puntos)

No acumulativos

No acumulativos
-lOO puntos

Acumulables
SO puntos

No acurúulativos
40 puntos

.250 puntos

Pasante de maes~ro, 60 puntos
licenciatura, SO puntos
Pasante de Derecho, 40 puntos
D~plomados, 30 puntos
Cursos 125 hrs., 20 puntos
Cursos menos de 125 y hasta 25 hrs., 10
puntos
Congresos nacionales¡ 10 puntos
Congresos internacionales, 10 puntos
Talleres nacionales, 10 puntos
Talleres 'internacionales, 10 puntos
1 a 10 años, 15 puntos por año
Más de 10 años, 200 puntos
Más de 20 años, 250 años
. Apercibimiento privado, -20 puntos
Apercibimiento público, -30 puntos
Amonestación privada, -40 puntos
Arnonestación públi~a, -50 puntos)
Suspensión de 1 a 3 días, -80 puntos
.;:usoensión de 4 a 8 días, -100 puntosI '

I Validez 2 años

"

catedrático de postgrado, SO puntos
. Catedrático de licenciatura, 25 puntos
I
I Cursos impartidos, 10 puntos¡
i Validez 1año

_.---'"T ~-----

! Libros autor, 40 puntos

I .(Dauto" ,25 :juntos
, R~vist'a~jn,ternacionaJe's,40 puntos

, , ;~t:vistas ~lacionales, 15 puntos

\ .'

Antigüedad laboral

Capacitación otorgada

Publicaciones.

Artículo 116 de la Ley Orgánica
del Poder Jupicia! del Estaáo:de
Tabasco

"/!
/. ,

Participaciones o grupos
colegiados de trab~;~

Acumulables
10 puntos

L. ..

Validez 1 año
10 puntos para:
Comision~s nacionales
Comisión dictaminadora,

I <:om~t~~e organización
I Comité ~~ eventos del PJE

1
,ue formulación de proyectos especiales
Elabor(!ción de ponencias
Asistencia a conferencias

, . Validez 1 año .. .. .... _N.~acumulables- ---:-_ .. -- .w .~ __ •.•.•.~ "'"
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TOTAL

50 untos

'-1- - .,.-PUNTOS

PERIÓDICO OFICIAL

Evaluación de desempeño,.35 puntos
Dominio verbal, 5 puntos
Actitud, 5 puntos
Precisión, 5 puntos

Entrevista del Consejo ,

_o.
, - '_0

:.
~ ...•.,. Validez 2 años

\
Total 800 puntos

I

I()~ J~''<>0~'o 12 DE ENERO DE 2011

/ ---------~---~----.....-_-----¡-----.--R-UB-R-O---r-.-- ..

Para considerar el puntajecorrespondiente a nivel académico y profesional, o

capacitación otorgada y participación en grupos colegiados, únicamente se

atenderá al mayor gra.do obtenido, y a la participación como docente o

participante, respectivamente, contabilizándose una sola vez, es decir, que aún

cuando se halla obtenido varios grados, impartido o recibido diversos cursos. o

participado en diversas comisiones, sóio se podrá obtener,' en totai, los puntos
que en cada caso se señalan.

SEGUNDO. La Comisión de Carrera Judicial y Capacitación, en base a este

sistema de puntos, integrará un expedierlte de los(as) servidores(as) judiciales,

que aspiren a ocupar las plazas vacantes que se generen para las div,.~ísas
, <.

categorías" de Actuario(a) Judicial, Secretario(a) Judicial, ConcUiador(a)

Judicial, Proyectista de Juez, Juez(a) de Paz y Juez(a) de Primera Instancia,

,decidiéndose a favor de quien acredite e! mayor porc~ntaje en ({ada caso.

TRANSITORIOS:

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su
aprobación.

Segundo. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de

Tabasco y en el Boletín Judicial.
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,

- - - Acto s.eguido, el Secretario General del ConseJo, sorne:'".:;a la cOflsideracic'm. - . .
:» •• ,-.~.~ ".

del Pleno el Proyecto' de Acuerdo' anterior, y previa~, las deliberaciones..
correspondientes. es aprobado en sus términos por U'~8nim~ad, y se le

instruye gestione [as pubJjcaciories ordenadas y verifique SL, ejecución.'J _. . ., . ., .

"-'\ '.. ,. ,. ,

EL LICENCIADO ANDRES MADRIGAL SANCHEZ~ SECRETARIO

GENERAL DEL_ CONSEJO DE LA JUDICATUR,b, DEL PODER

JUDICIAL DEL [STADO'DE TABASCO.

CERTIFICA:

QUE ESTE ACUEi::;DO FUE EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DE1_'PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA

PRIMERA SESI6N 6RDINARIA,' CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO

PERIODO DE L/l.13()RES, bE FECHA DIECIOCHO DE ACOSTO DEL AÑO
. .

DOS MIL DIEZ IJaR UNANIMIDAD DE VOTOS DE !-OS' SEÑORES
, .

CONSEJEROS, DOCTORES EN DERECHO.. RODOLFO., CAMPOS
.." - . .,

MÓNTEJO, .CÉS/\R'" HUMBERTO MADRIGAL MARTíu[z, LORENZO

GUZMÁN VIDAL y FRANCISCO ENRIQUEBARTILOTTJ CAHERO; Así

COMO LOS L1Cr_i\lCIADOS LETlCIA CAMACHO ARIAS, MARIO DíAZ

LÓPEZ y JOEL ;\NTONIO ROMÁN ACOSTA, ANTE EL. SECRETARIO

GENERAL DEL CCiI'~SEJO, LICENCIADO ANDRÉS MADR1Gll..L SÁNCHEZ.~

A,L MARGEN Y Al CALCE OCHO FIRMAS ILEGIBLES.- LO (2UE CERTIFICO

A LOS SIETE DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS ¡",í¡)L DIEZ, EN LA

'----~-- - -----

. \
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Trabajar para transformar

--12 DE ENERQ DE 2011

-'

, -

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la -Dirección de Talleres Gráficos -de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

-Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo;
-favor de dirig-irse a laAv. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3:'10-33-00
Ext. 7561 de VilIahermosa, 1abasco. - - -
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

OFICIALIA MAYOR JUDICIAL

OFICIO No. OMJ/1576/2010.

En atención a su oficio TSJ¡OM¡UT¡272¡12, me permito informar a usted

que quien le pude proporcionar la información requerida para poder solventar la

solicitud del sistema INFOMEX con numero de folio No. 03684612 y la cual

fue registrada bajo el folio interno No. PJ¡UTAIP¡080¡2012 Es el Consejo

de la Judicatura a través de la Comisión de Administración, ya que es

competencia de ellos.

ATEN"[
EL OFICIA

Sin otro particular, le saludo cordialmente.

c.ep. Archivo
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